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PRESENTE

En atención a su escrito libre, ingresado en Subdirección de Establecimientos

Mercantiles y Espectáculos Públicos de la Alcaldia Coyoacán, el día 12 de
noviembre de 2025, mediante el cual solicita autorización para el cierre de calle 5de

mayo, entre 2 de abril y 2da cerrada de 5 de mayo, Barrio de San Francisco

Culhuacán, con motivo del recibimiento de la Virgen de Guadalupe por la

Mayordomía delbarrio de san francisco, el dia 29 de noviembre de 2025, en un
horario de las 10:00 horas a las 18:00 horas.

Con fundamento en los articulos 7, 14,53 de la Constitución Politica de la Ciudad de
México; 20, 29,30 de la Ley de Alcaldías de la Ciudad de México; esta Unidad
Administrativa TOMA CONOCIMIENTO Y SE TIENE POR ENTERADA del cierre de

calle 5 de mayo, entre 2 de abril y 2da cerrada de 5 de mayo, con motivo del

recibimiento de la Virgen de Guadalupe. el día 29 de noviembre de 2025, en un

horario de las 10:00 horas a las 18:00 horas.

La realización de los eventos descritos quedará condicionada al cumplimiento

irrestricto de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Proiección Civil de la Ciudad de

México, asícomo de su reglamento. La autoridad competente podráordenar la

suspensión inmediatade las actividades cuando se identifique cualquier condición,

circunstancia o incumplimientoque represente un riesgo para la integridad fisica de

las personas asistentes o del personal operativo, conforme a los principios de

prevencÍón y de responsabilidad establecidos en lanormatividad aplicable.

Asímismo se hace de su conocimientoque en términosde la Ley de justicia Cívica

de la Ciudad de México, queda estrictamente prohibida la venta, suministro y
consumo de bebidas alcohólicas dentro del área destinada al evento, siendo motivo

de sanción y, en sucaso, de suspensión de actividades.
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Lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

ATENTAMENTE
JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTALDEb

ESPEÇTÁGJLOS PÚBLICOS

ENRIQUE DAVID JIMÉNEZ DE LA BARQUERA

cep- Nancy Shycar� Garcia libara. - Subdirectora de Establecimientos Mercantiles y Espectáculos Público

Mtra. Aurora Monserrat Cruz Ramirez. - Directora General de Seguridad Ciudadana
Atencion a folios: SEMEP/1261/2025.
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